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PODER LEGISLATIVO 
Asamblea Nacio:-al Constituyente .... 

=================================-======================:============= 
SEXAGESIMA SESION DE LA ASAMBLEA 

NACIONAL COf'JSTITUYENTE, 

(Continúa) 

nes que incidían en el Arto. 254, {253 del 
proyecto), en el orden siguiente: 

l . 

2. 

Del honorable Diputado doctor Rami
ro Granera Padilla para que se diga 
que los empicados serán nombrados 
libremente "de acuerdo con la ley"; 

Del honorable Diputado, doctor J. Da
vid Zamora, . tendiente a que el ar-
tículo se redactara así: "Los encar
gados del Gobierno del Distrito Na
cional y de lf»f Municipios, _nombra-

rán libremente a los empleados de 
su dependencia"; 

··- .. ":'·-.,. ... ! 

3. Del honorable Diputado don Silvio 
Morales Etienne para que en los Ar
tos. 253 y 255 se sustituyera el con
cepto "Municipalidades" P,Or "Con:e
jos Municipales". Esta moción fue 
retirada por el Diputado -Morales Etien
ne al momento de la votación, y se 
adhirió a la presentada por el honora
ble Diputado Zamora. 

Habiendo consenso pa_ra que se reformara 
el artículo, se sometieron a votación las mo-

( Omdimuirá) 
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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público 

DECRETO DE PROTECCION INDUSTRIAL A 
INDUSTRIAS MARAVILLA, S. A., 

Reg. No. 5607 - R/F 81288 - (f 520.00 

Decreto No. 127 

El Presidente de la República, 

En uso de ·tas facultades que. le confiere el 
Convenio Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y la ley de Pro
tección y EsJímulo al Desarrollo Industrial. 

Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por IN
DUSTRIAS MARAVILLA, S. A., para que, de 
conformidad con el Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desa¡rollo In
dustrial y de Acuerdo con la Ley de ,Protec
ción y Estímulo al Desarrollo Industrial, se 
clasifique su Planta Industrial que está _ins
talada en la ciudad de Managua, la ·quJ de
dica a la producción de galletas de toda cla
se, pan simple, pan dulce y repostería. 

Segundo: La Resolución No. 105-"C", dic
tada por el Ministerio de Economía, Indus
tria y Comercio el 21 de Agosto de 1975, en 
la que tomando en cuenta el dictamen de la 
Comisión Consultiva de Desarrollo, se clasi
ficó dicha Planta Industrial como Industria 
Existente del Grupo "A", con aplicación de 
las disposiciones equiparativas del Artículo 
Transitorio Cuarto. 

Tercef'o: La Comunicación escrita por me
eio de la cual el interesado acepta los tér
minos de dicha R,esolución. 

Considerando: 

Que conforme el convenio es procedente 
su 'clasificación y equiparación. 

Por Tanto: 

De conformidad con los Artes. 5, 7, Tran
sitorio Cuarto y demás del Convenio Cen-
troamericano, 

Decreta: 

Arto. lo.-Otorgar a la firma INDUSTRIAS 
MARAVILLA, S. A., que se dedica, a la pro
ducción de galletas de toda clase, pan sim
ple, pan dulce y repostería como Industria 
Existente del Grupo "A", con aplicación de 
las disposiciones equiparativas del Transito
rio Cuarto del Convenio, los siguientes be
neficios fiscales: 
a) Exención total de derechos de aduana y 

demás gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, sobre la impor
tación de la sigu:ente maquinaria y 
equipo: 

Maquin(lt'ia y Equipo F. Arancelaria 

Máquina para manejo de harina 716-1.3-12 
· Cernidorcs de harina • 

Maquinaria y Equipo F. Aratice1aria 

Hornos 
Rebanadoras 
Moldeadoras 
Máquinas para panificación 
Cámara de vapor 
Moldes 
Básculas 
Fermentadores 
Parrillas, jaulas para pan 
Hornos para uso industrial 
Batidoras-Mezcladoras 
Divisoras-boleadoras 
Cortadoras 
Fritero de Donas 
Botados de Donas 
c.cduos para freír 
Cucharitas de especies 
Zartenes de pan 
Empacadora de moldes 
Tazas de acero 
Rodillos 
Recipiente para •baño de galleta 
Recipiente de acero 
Canasta para Donas 
Rellenador de Donas 
Cuchillos 
Cucharas de acero 
Rueda para cortar 
Lonas para cortar galletas 
Pana de cobre 
Estufa de pan~der!a de gas 
propano 
Gabinete de fermentacióñ 
eléctrico 
Empacadoras de moldes 
Empacadoras de galletas 
Balanzas 
Lavadoras bajo presión 
Canasta para Donuts 
Decorador de queques 
Moldes para queques 
Rellenador de Donuts 
Juego decorador 
Mangas para decorar 
Medidores de agua 
Termómetros de dulce 
Termómetros de revolvedores 
Brochas de nylon para repostería 
Chavetas de panaderías 
Cortadoras de mano 
Afinadoras y/o laminadoras de masa 
Calentadores de agua 
Calderas 
Rayadores y picadores 
Equipo para enfriamiento de pan 
Cedazos para escurrir 
Puntas para decorar 
Fermentadores 
Máquinas autornátic pani 
panificadDn 
Cuchillas de cortadora de pan 
Afiladores y/ o acei tadoras de 
cuchillas 
Artesas 
Máquinas selladoras 
Máquina pulverú:adoras de pan 
Máquinas pulverizadoras de &rucar 

" 

• 

699-14-01 
716.13-10 
716-13-24 
721-06-02 
721404-
721-12..03 
721-12-03 
713-13-12 

" 

716-13-12 

216-13-12 

• 

/ . 
" 

716-13-12 
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• 
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b) Exención de derechos de aduana y de· 
más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, sobre la impor
tancia de la siguiente materia prima, 
productos semi-elaborados y envases: 

Materia prima F. Arancelaria 

Propanato de sodio ( Antimoho) 
Colorantes 
Almidón instantáneo 
Glucosa 
Gelatina simple 
Malta y/o diamalta 
Antimohicida, (Propionato de sodio 
y calcio) 
Emulsificador y/o estabilizador 
de masas 
Acelerador de fermentación 
Pasas 
Color de huevos 
Almendras 
Nuez-moscada 
Cerezas glaceadas 
Dactiles 
Emulsión de ron 
Aditivos para brillos 
Mejorantes de masas 
Papel espelmado 
Papel sulfito 
Papel de aluminio 

511-09 
532-01..Ql 
048-09-03 
061-09..01 
099..07-02 
048-09-03 

512-09-06-06 

552-02-03-09 
552-02-03-09 
052-01-00 
532-01.01 
651-07..02 
075-02-02 
053-02-02 
053-02-02 
112-04-03 

• 

c) Exención total de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, sobre la im
portación de combustibles estrictamen
te para el proceso industrial, excepto 
gasolina; 

d) Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades durante dos años; 

e) Exención total de impuesto sobre los ac
tivos y sobre el patrimonio durante cua
tro años. 

Las exenciones previstas en los acápites 
b) y c) es por equiparación con su similar 
Industrias Nabisco Cristal, S. A., protegida 
por Decret9 No. 125 del 30 de Noviembre 
de 1974, publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial, No. 11 del 14 de Enero de 1975, y 
tendrán igual vencimiento. 

Para el uso de las franquicias en la Im
portación de los artículos antes detallados, 
el beneficiario presentará ante el Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio solicitud 
conteniendo una lista y sus cantidades de las 
maquinarias y equipos que necesitará para 
la instalación inicial de su Planta, así como 
de las materias primas, productos semi-ela
borados y envases que utilizará para su pro
ducción durante el primer semestre de ope
rac.iones. La lista en cuestión, en lo suce
sivo o sea durante el período de sus franqui
cias, deberá ser presentada por períodos se
mestrales y en lo relativo a importaciones 
de fuera de Centroamérica, será analizada y 
aprobada cuando los artículos en ella pre
sentados sean indispensables para el esta
blecimiento, ampliaciones u operaciones de 
la Planta, no puedan disponerse de sustitu-

tos centroamerícanos adecuados y sean con
signados a la empresa antes mencionada. 

La fista antes mencionada, una vez apro
bada, será trascrita mediante Resolución al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
ante quien el beneficiario deberá solicitar la 
franquicia o exención respectiva, en cada 
uno de sus casos. 

Arto. 2o.-Queda entendido que las listas 
de maquinaria y equipo, accesorios, mate
rias primas, productos semi-elaborados y en
vases, mencionados en los incisos a) y b) 
del Arto. Primero de este Decreto, pueden 
ser modificadas, adicionadas o derogadas, 
orevio dictamen del Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio, en su -'=aso. 

Arto. 3o.-Sujetar al beneficiario p todall 
las obligaciones correspondientes de acuer
do con el Convenio y la Ley Nacional, inclu
yendo las siguientes: 

Iniciar las actividades de instalación de su 
Planta y concluir dichas instalacione5 dentro . 
del plazo de dieciocho meses contados a par
tir de le fecha de publicación del presente 
Decreto. , 

Cumplir con el programa de producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que dio 
base para otorgar su clasificación y comuni· 
car, dentro de los treinta días calendarios 
de su ocurrencia, cualquier modificación en 
los planes o proyectos iniciales ocurridos du
rante el goce de las exenciones. 

Suministrar todas las informaciones y da
ros que le solicite el Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio y permitir las inspec· 
ciones que a juicio de dicho Ministerio, sean 
necesarias para mantener un control perió
dico s0bre el cumplimiento de los compro
misos de la empresa, la cual deberá llevar y 
anotar en libros y ·registros especiales, suje
tos a inspección, informaci~n detallada de 
las mercancías, que importe con franquicia 
aduanera, así como el uso y destino que ha· 
ye dado a l.as mismas. 

Arto. 4o.-Sujetar, en su caso, al benefi· 
ciario a las sanciones que establece el Capí· 
tulo X del Convenio Centromer.icano de In· 
centivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 
, Este Decreto se dicta de acuerdo con las 
disposiciones del Convenio Centroamerica~o 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial 
y la Ley Nacional y podrá ser modificado, adi· 
cionado o derogado de acuerdo con los tér
minos de los mismos. 

Arto. 5o.-Publicar el presente Decreto en 
"La Gaceta", Diario Oficial para que surta sus 
efectos desde la fecha de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Dis· 
trito Nacional, a los veintisiete días del mes 
de Septiembre de mil novecientos setenta y 
cinco. - A. SOMOZA D., Presidente de la 
Repúblice. - (f) Juan José M•rtínez L., Mi· 
nistro de Economía, Industria y Comercio. 
- (f) Gustavo Montiel B., Ministro de He· 
ciencia y Crédito Público. 

www.enriquebolanos.org
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"FE DE ERI:A'l'A: 

{Relativo a Impuesto Selectivo 
de Consumo) 

En el Arto. 2o., Inciso b) del ~ 

creto No. 44 del 5 de Septiembre de 

1975, pui.uicado en "La Gaceta" No. 207 

del 11 de Septiembre de 1975, se omitió 

el rubro arancelario 841-05-06 - De algo

dón, puro o mezclado, que deberá in 

cluirse entre ·1os rubros arancelarios 841-

05-05 - De Lino o ramio, puros o mezcla

dos y 841-05-07 - De otras fibras texti

les, n.e.p. puras o mezcladas y que deberá 

leerse así : · .,.. 

841-05-06-
do". 

De Algodón puro o mez.cla 

LA DIRECCION. 

Ministerio de Educaci6n Públi'ca 

Extiéndese Título de Ingeniero 
Civil a Sr. Ricardo Morales de León 

Reg. 5540 - R/F 64863 - V olor: 4: 75.00 

No. 16118 
El Ministerio de Educación Pública, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, pide se le extienda el Ti
tulo de INGENIERO CIVIL, al señor ru .. 
CARDO MORALES DE LEON, natural de l 

Sonsonate, Departamento de Sonsonate, 

República de El Salvador, en virtud de ha

berle conferido el correspondiente Diplo

ma, a los dieciocho dias del mes de Junio 

de mil novecientos setenta y cinco. 

Acuerda: 
l. __: Extenderle al señor RICARDO MO

RALES DE LEON, . el Título de INGE

NIERO CIVIL, para que goce de todos los 

derech{)S y prerrogativas que le conceden 

las leyes de la República y reglamentos del 

ramo. 
2o. - El presente cuerdo para su vali

dez, ,deberá ser publicado en "La Gaceta", 

Diario Oficial, por cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública.. - Ma

nagua, D.N., uno de Julio de mil novecien

tos setenta y cinco. - Leandro Marin 

Abaunza, Ministro .de Educación Pública. 

Ante mi: Jesús Howay Ubeda, Director 

de Servicios Administrativos del Ministe

rio de Educación Pública. 

Extiéndese Título de Ingeniero 
Electro-Mecánico a Sr. 

Gustavo Acosta L. 

Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana, que 

funciona en esta ciudad, pide se le extien

da el Título de INGENIERO ELECI'RO .. 

MECANICO, al señor GUSTAVO ACOSTA 

LOPEZ, natural de León,· Departamento 

de León, Repúblicaa de Nicaragua, en vir .. 

tud de haberle conferido el correspondien

te Diploma, a los dieciocho días del mes de 

Abril de mil novecientos setenta y cinco. 

Acuerda: 

lo. - Extenderle al señor GUSTAVO 

ACOSTA LOPEZ, el Título de INGENIE

RO ELECTRO-MECANICO, para que go

ce de todos los derechos y prerrogativas 

que le conceden las leyes de la República. 

y reglamentos del ramo. 

2o. - El presente cuerdo para su vali

dez, deberá ser publicado en "La Gaceta", 

Diario Oficial, por ~uenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma

nagua, D. N., veintiséis de Agosto de mil 

novecientos setenta y cinco. - Leandro 

Marín Abaunza, Ministro de Educación Pú~ 

blica. - Ante mí: Jesús Howay Ubeda, 

Director de Servicios Administrativos del 

Ministerio de Educación Pública. 

Ministerio de Defensa 

Modifícanse Acuerdos Nos. 5-G 
. y 6-G de Enero 1975 Relativo a 

Miembros del Consejo de 
Guerra Extraordinario 

"No. 36--G. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Y JEFE SUPREMO DE LAS 
FUERZAS ARMADAS 

De acuerdo con Decreto No. 4 del 28 de 

Diciembre de 197 4, dictado por el Presi

dente de la República en Conse3o de Mi

nistros; la Ley Marcial vigente y Artículo 

99 y siguientes del Reglamento para Go

bierno y Disciplina de la Guardia Nacio

nal de Nicaragua, efectivo del 17 de Sep

tiembre de 1975~ 

Ordena: 

Modifícanse los Acuerdos Nos. 5--G y 

6-G del 20 y ~ de Enero de 1975, respec

tivamente, los que en sus partes pertinen

tes deberán leerse así: Cuarto : Este 

Consejo de Guerra Extraordinario estará 

integrado de la siguiente manera: Coronel 

(lnf.) Orlando J. Espinoza C., G.N., Pre

sidente; T /Cnel. (Inf.) Efraín Santama

ría J., G.N., Miembro; 1T/Cnel. (P-A) 

Germán Bello L., G.N., Miembro: Mayor 

(MFA) Mlµ'io Estrada E., G.N., Miembro: 1 Reg 5539 - R/F 64862 - Valor: C$: 75.00 

No. 20558 

El Ministerio de Educación Pública, 
Capitán (Inf.) Antonio de J. Villalta Z., 

G.N., Miembro; Mayor (C-L) Cristóbal 

: .. ~' 
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Merlos M., G.N. Fiscal Militar; Doctor 
Armando Bermúdez, Asesor de la Fiscalía. 

Comuníquese para su debido cumpli
miento. Managua, D.N., veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos setenta y cinco. 

- (f) A. SOMOZA D., General de Divi
sión G.N., Presidente de la República y Je.
fe Supremo de las Fuerzas Armadas. -
El Ministro de Defensa, (f) Heberto Sán
chez B., Coronel (PA) G.N.". , 
-- ----

Ministerio de Salud Pública 

FE DE ERRATAS 
(Plan de Arbitrios de Junta Local de Asistencia Social, de Matagalpa) 

Se corrige publicación del Art. 21 
que aparece en la Edición del Diario 
Oficial "La Gaceta", No. 122 del 3 de 
Junio de 1975, Página 1585. El Art. 
21, debe decir: 

Art. 21-Cemento, Azúcar y Harina 
a) Cemento: Las Empresas produc

toras de Cemento o sus agencias o 
Distribuidores pagarán por cada 
quintal vendido un impuesto de .. 

b) Las Empresas productoras de Azú
car o sus Agencias o Distribuiqo
res pagarán sobre el valor de sus 
ventas el ............... . 

c) Harina: Las Empresas Naciona
les productoras de harina o sus 
agencias o Distribuidores, pagarán 
de una sola vez, por cada quintal 
vendido un impuesto de 

Licencia de Operación 
o matricula anual 

Mensual Vari.o• 

• 0.25 

1% 

0.20 

LA ::>IRECCION 

Ministerio del Traba¡o 

Certificación del Sindicato de 
Trabajadores, Profesionales y 

Empleados de la Salud de 
Chinandega 

CERTIFICACION 

Fidi<J8 HaZftermeyer A., Abogado y No
tario Público y Jefe .del Departamento de 
Asociaciones Sindicales del Ministerio del 

1 tutiv:a y· Estatutos en este Departamento. 
Managua, Distrito NaCional, ocho de Agos
to de mil novecientos setenta y cinco. -
Fidias Halftermeyer A., Jefe del Departa
mento dE! Asociaciones Sindicales .del Mi
nisterio del Trabajo. 

Certificación del Sindicato de 
Trabajadores del Volante 

de Chinandega 
Trabajo. 1 Fidias H<l1ftermeyer A., Abogado y No-

Certifica: j tario Público y Jefe .del Departamento de 
Que bajo el número ciento treinta y ¡ Asoci3:ciones Sindicales del Ministerio del 

cuatro, página doscientos seis del Tomo l TrabaJo. 
II, aparece inscrito el Sindicato de Traba- Certifica: 
jaodres, Profesionales y Empleados de la Que bajo el número ciento treinta y cin
Salud de Chinandega. Constituido en Ac- co, página doscientos siete del Tomo II, 
ta celebrada en la ciudad de Chinandega, aparece inscrito el Sindicato de Trabajaª lás dos de la tarde del día tres de Junio dores del Volante de Chinandega. Cons
de mil novecientos setenta y cinco, su do- tituido en Acta celebrada en la ciudad de 
micilio es la ciudad de Chinandega. Se Chinandega, a las ocho de la noche del día 
constituyó con ciento veintisiete miembros, veinte de Julio de mil novecientos setenta 
cuyas firmas fueron autenticadas por el y cinco, su domicilio es la ciudad de Chi
Dr. Horacio Sequeira C. Interesados pue- nandega. •Se constituyó con sesenta y sie
den obtener información del Acta consti- : te miembros, cuyas firmas fueron autenti-

1 
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cadas por el Dr .. Noel Salvador Castrillo. 1 vismo del Ministerio del Trabajo, publí
Interesados pueden obtener información quese íntegramente esta Resolución en "La 
del Acta Constitutiva y Estatutos en este Gaceta", Diario Oficial. Razónese los 
Departamento. documentos y devuélvanse a. los interesa .. 

Managua, Distrito Nacional, dieciocho de 
Agosto de mil novecientos setenta y cin
co. -Fidias Halftermeyer A., Jefe del De
partamento de Asociaciones Sindicales del 
Ministerio del Trabajo. 

Apruébase Constitución de la 
Cooperativa de Consumo de 

Matagalpa 
-Adolfo García Rosales, Abogado y Pro

motor del Cooperativismo del Ministerio 
del Trabajo, 

Certifica: 

Resolución No. 34 

Ministerio del Trabajo, Departamento de 
Promoción del Cooperativismo, Managua, 
Distrito Nacional, diez y seis de Julio de 
mil novecientos setenta y cinco. Las diez 
de la mañana. Se presentó a este Depar
tamento con fecha veintisiete de .Junio de 
mil novecientos setenta y cinco, el pro
yecto de la Cooperativa de Consumo de 

dos, archivándose un tanto de los mismos 
en este Departamento. - {f) Adolfo Gar
cía Rosales. - {f) Nubia S. de Cajina, Se
cretaria. 
Es conforme, Managua, D.N., lo. de Sep

tiembre de 1975. 

Copiada bajo el No. 34 Folios 209/210 
del Tomo 1 del Libro de Resoluciones e 
inscrita bajo el No. 17 Folios 198/199 del 
Tomo I, del Registro Nacional de Coope
rativas que lleva el Departamento de Pro
moción del Cooperativismo del Ministerio 
del Trabajo. Managua, Distrito Nacio
nal, veintidós de Julio de mil novecientos 
setenta y cinco. - Adolfo García Rosa
les, Promotor del Cooperativismo dei Mi
nisterio del Trabajo. 

Apruébase Constitución ~e la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 
de Empleados de Nicasolum de 

Responsabilidad Limitada 
Mataga.lpa R. L. Const,ituida en Acta de Adolfo García Rosales, Abogado y Pro
las dos de la tarde del d1a nueve de Febre- 1 motor del Cooperativismo del Ministerio 
ro de mil novecientos setenta y cinco, au- l del Trabajo 
torizada en Acta Notarial No. 92 librada ' ' Certifica: 
por el Notario Doctor Enrique Lindo Va
lenzuela, a las ocho de la mañana del 30 Resolución No. 37 
de Junio de mil novecientos setenta y cin- Ministerio del Trabajo, Departamento 
co, cumpliendo así con las disposiciones . de Promoción del Cooperativismo, Mana.
del Arto. 71 del Reglamento de la Ley Ge-1 gu_a, Distrito Nacional, veintiocho de Ju
neral <\e Cooperativas; nombrándose de lio de mil novecientos setenta y cinco. Las 
acuerdo con el Arto. 23 del mismo, la Jun- nueve de la mañana. Se presentó a este 
ta Provisional. El Departamento, previ_o 1 Departamento con fecha diez de Junio de 
estudio del proyecto, lo declaró elegible y ¡ mil novecientos setenta y cinco el Proyec
en base a esto, los interesados solicitaron 

1 

to de la COOPRATIVA DE AHORRO Y 
formalmente la Perasonería Jurídica de la CREDITO DE EMPLEADOS DE NICA
Cooperativa referida, el cual fundado en SOLUM DE RESPONSABILIDAD LIMI
los Artos. 2, 20 inc. d) 24, 25 y 74 inc. d) TADA, constituida en Acta de las dos de 
de la Ley General de Cooperativas y Arto. la tarde del día doce de Junto de mil no-
23 del Reglamento de la misma, Resuel- vecientos setenta y cinco, autorizada en 
ve: Se aprueba en todas y en cada uno , acta notarial número veintiuno de las cua
de sus partes la constitución de la COO- 1 tro de Ja tarde del quince de Julio de mil 
PERATIVA DE CONSUMO DE MATA· ¡· novecientos setenta y cinco librada por 
GALP A R. L., la que tendrá su domicilio el Doctor R. lván Villavicencio T., cum
en la ciudad de Matagalpa, Departamento . pliendo así con las disposiciones del Arto. 
de Matagalpa: se inicia con sesenta y un ¡ 71 del Reglamento de la Ley General 
(61) cooperados; con un capital suscrito 1 de Cooperativas; nombrándose de acuerdo 
de 4'. 6,000.00 (Seis Mil Córdobas), y con con el Arto. 23 del mismo, la Junta Provi
la. siguiente Junta Directiva Provisional: sional. El Departamento, previo estudio 
Presidente: Tito Pérez Castro, Vice-~resi- del Proyecto, lo declaró elegible y en ba
dente: Pablo Emilio García, Tesorero : Os- se a esto, los interesados solicitaron for
car Godoy; Secretario: Rafael Bello, Vo- 1 malmente la Personería Jurídica de la 
cales: Salomón Munguía y Marina de Cooperativa referida, el cual fundado en 
Kuan. Cópiese esta Resolución en el Li.. los Artos. 2, 20 Inc. d) 24, 25 y 74 inc. d) 
bro respectivo, inscríbase en el Registro de la Ley General de Cooperativas y Arto. 
Nacional de Cooperativas que lleva el De- 23 del Reglamento de la misma, Resuelve: 
parta.mento de :Promoción del Cooperati- 1 Se aprueba en todas y en cada una de sus: 
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partes la constitución de la COOPERATI- lazas e hilos de algodón y otras fibras ar
VA DE AHORRO Y CR.EDITO DE EM- tificiales o sintéticas, otorgadas por De
PLEADOS DE NICASOLUM DE RES- creto No. 70del13 de Octubre de 1972, pu
PONSABILIDAD LIMITADA, la que ten- blicado en ''La Gaceta", No. 250 del 2 de 
drá su domicilio en la ciudad de Managua, Noviembre de 1974. 

D. N., se inicia con cuarenta y dos ( 42) Segundo: La Comunicación del 28 de 
cooperados; con un capital pagado de Agosto de 1975, por medio de la cual el 
Ochocientos sesenta córdobas ( <$ 860.00) Ministerio de Economia, Industria y Co
y con la siguiente Junta Directiva Provi- mercio autoriza a "Hilandería Nacional, 
sional: René Chávez, Presidente; Salomón 
Amador, Tesorero; !sora M. de Ríos, Se- S. A.", efectuar el Traspaso en referen-

cretaria; Napoleón Cano M., Primer Vo- cia. . 
cal; Santiago Zelaya, Segundo Vocal. Có- Tercero: La escritura pública número 
piese esta Resolución en el Libro respecti- cincuenta y cmüro autorizada en la ciu
vo, inscríbase en el Registro Nacional de ¡ dad de Managua, Distrito Nacional, por el 
Cooperativas que lleva el Departamento de 1 Doctor Danilo Manzanares Enríquez, a las 
Promoción del Cooperativismo del Minis-1 nueve de la mañana del día cuatro de Sep
terio del Trab8:j~, publíquese íntegrame':l- tiembre de mil no:veciento~ seten:a y c~n
te esta Resolucion en "La Gaceta", Diario 

1
. co, en la cual la firma "Hilandena Nacio• 

Oficial. Razónense los documentos y de- 1 nal, S. A.", cede total y en forma perma,. 
vuélvanse a los interesados, archivando un ¡ nente las franquicias, derechos, privilegios 
tanto de los mismos en este Departanien- y obligaciones consignadas en el mencio
to. - (f) Adolfo García Rosales, Promo- nado Decreto No. 70 a la firma "Hilos r 
tor del Cooperativismo . ..,.-- (f) Nubia S. de Tejidos, S. A.," en lo referente a la línea 
Cajina, Secretaria. de fabricación de hilazas e hilos de algodón 

Es conforme, Managua, D. N., lo. de Y otras fibras .~rtificiales o sintét~~as, y 
Septiembre de 1975. en la que tambien consta la aceptacion del 

Copiado bajo el No. 37 Folios 215¡216 Traspaso ~l?dido, por parte de ~sta última 
del Tomo I del Libro de Resoluciones e Y la asunci?n P.?r parte_ de la misma de to
inscrita bajo el No. 18 Folio 199 del Tomo das las obhgaci~mes senaladas en el ~apí
I del Registro Nacional de Cooperativas 

1 
tul~ IV de la citada Ley de Pro~ccion y 

que lleva el Departamento de Promoción Estimulo al ~esarrollo Industria.l y de 
del Cooperativismo del Ministerio del Tra- otras que de dicho Decreto se deriven. 

bajo. - Managua, Distrito Nacional, veinti- Por Tanto: 
nueve de Julio de mil novecientos setenta y De conformidad con el Arto. 30 de la 
cinco. - Adolfo García Rosales, Promo- Ley de Protección y Estímulo al Des

tor del Cooperativismo del Ministerio del arrollo Industrial. 
Trabajo. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Tiénese a "Hilos y Tejidos, S. A." 
como Beneficiaria del Decreto No. 

70 de Í3 Octubre de 1972 

Reg. 5599 - R/F. 79997 - Valor: <$' 144.00 

Resolución No. 14-T 
• 

Managua, Distrito Nacional, 
17 de Septiembre de 1975. 

El Ministerio de Economía, .Industria y 
Comercio: 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

la firma HILANDERIA NACIONAL, S. 
A.; para que de conformidad con la Ley 
de Protección y Estímulo al Desarrollo In
dustrial, se apruebe el traspaso Total que 
efectuaría a favor de la firma "Hilos y Te
jidos, S. A.", de todos los privilegios, de
rechos, franquicias y obligaciones corres
pondientes a la. línea. de fabricación de hi-

. Resuelve: 
Primero : Téngase a la firma "Hilos y 

Tejidos. S. A.", como beneficiaria del De
creto No. 70 del 13 de Octubre de 1972, 
publicado en "La Gaceta", No. 250 del 2 
de Noviem~re de 1974 y de esta Resolu
ción en lo referente a la línea de fabrica
ción de hilazas e hilos de algodón y otras 
fibras artificiales o sintéticas . 

Seiundo : Queda sujeta la "firma "Hilos 
y Tejidos, S. A.", a todas las obligaciones 
que impone el Capítulo IV de la citada Ley 
y de otras que del Decreto No. 70 se deri
ven. 

Tercero: Publíquese, por cuenta de la 
beneficiaria esta Resolución en "La Gace
ta", Diario Oficial. para los fines de Ley. 
- Ju.an Jo.<té Martínez L., Ministro de Eco
nomía, Industria y Comercio. - Ante mi: 
O. Guadamuz, Oficial Mayor de Econo
mía, Industria y Comercio. 

SECCION OE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. N• 52!2 - R/F 59998 - Valor ti 90.00 

A. H. Robins Company Incorporated,. Virginia, 
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Ei1tado.!! Unidos América. mediante apoderado 
solicita rgeistro marcas fábrica: 

"SERGEANT'S COUGH MEDICINE" 
"SERGEANT'S FLEA AND TICK POWDER" 
"SERGEANT'S LAXATIVE TABLETS" 
"SERGEANT'S MANGE MEDICINE" 
"SERGEANT'S PUPPY WORM CAPSULES" 
Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

25 Agosto 1975. - Yolanda García de Monteale. 
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg, N• 5249 - B/U 66957 - Valor Cf 90.00 
Helopharm W. Patrik & Co., Berlín, Alemania 

• Occidental, mediante apoderado solicita registro 
marcas fábrica: 

Clase: 9. 

"BAXACOR 75" 
"BAXACOR 10" 
"SEDA BAXACOR 75" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

25 Agosto 1975. - Yolanda Garcfa de Monteale
gre. Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

• 3 3 

·=·== :a:eu::a:x:i:::www.:: -SECCJON JUtHCIAL 

Remates 
Re. No. 5546 - B/U 45503 - Valor Cf 90.00 
Cuatro tarde, treinta Septiembre entrante, re

matara.se rústica en "Caño Blanco", jurisdicción 
San Ramón, Matagalpa, trescientas treintidós 
manzanas. lindante: Norte, Pacifico López; Este, 
Jacinta Martinez de Guzmán; Sur, Abraham Cha
varrfa; y Oeste, Rafael Figueroa. 

Ejecuta: Julio César González Vargas. 
Ejecutado: Reynaldo Manzanares Aguirre. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, veinte 

de Septiembre, mil novecientos setenticinco. -
Orlando Rizo M., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5553 - R/F 79584 ._ Valor lf 225.00 
Cuatro tarde, tres de Octubre del corriente afio, 

subastarase inmueble número 34.6})5, Follo 3, To
mo 425, Asiento 1•, Sección Derechos Reales, LL 
bro de Propiedades del Registro Público de Ma
sava. que com1ta de un lotP. dP. terreno dP. l.250v2., 
ubicado en Ja Lotificación El Prado, Kilómetro 26, 
Carretera Managua-Masaya, con los siguientes 
linderos y medidas: Oriente, cuarenta y un me
tros, lote número sesenta y uno del plano de di
cha lotificación; Poniente, cuarenta y un metros, 
con el número cincuenta y nueve; Norte, veinti
dós metros, lotes treinta y seis y treinta y siPte. 
Boulevar intP.rpuesto; y Sur, veintidós metros con 
lote número sesenta y tres. 

Base posturas lf 18,750.00, estricto contado. 
Ejecuta: Banco de Centroamérica a Justo 

Francisco Escobar y Alicia Esplnoza de Escobar. 
Juzgado Segundo Civil del Distrito de Mana

gua. D. N., 20 de Septiembre de 1975. - Pedro 
J: Escobar Sequeira, Juez. - Marcio Alvarez, 
Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 5533 - R/F 83614 - Valor CS: 135.00 
Diez maftana, seis Octubre próximo, local este 

Juzgado, subastaránse mejor postor inmuebles, 
inscritos Registro Público Masaya, Nos. 25.025, 
25.026 y 25.016, Folios 204, 205 y 15, respectiva
mente del Tomo 314, que forman una sola finca 
18 manzanas con casa prefabricada, dos habita.. 
clones, bodega techo zinc, piso ladrillos cemento, 
casita madera para cuidador, pozo profundo con 
su bomba y motor, situada comarca "La Refor
ma", jurisdicción Masaya, camino penetración a 
Laguna Apoyo,· 

Avalúo total: CS: 112,500.00. 
Ejecución: Banco Nicaragüense contra "Expol'

taciones de Nicaragua, S. A." (NIXPOSA). 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, diecinueve 

septiembre, mil novecientos setenticinco. -
Winston Betanco Barrera, Juez Civil Distrito. -
Alvaro Bermúdez, Secretario. 

' 3 2 

Titulo Supletorio 
Reg. N• '5216 - R/F 11231 - Valor Cf 45.00 
· .Juana Aguirre Mercado, solicita Supletorio rú!l

tica esta jurisdicción. Norte y Poniente, .Justo 
Romero; Sur, Elíseo Villavicencio, camino enme
dio; Oriente, Sucesores Nemesfo Bustos. 

Opónganse. 
Juzgado Local. San Marcos, once Marzo, .!!e

tenticinco. - Donald HerrertL, Secretario. 

SOLICITUD DE ADOPCION DE 
MENOR GILBERTO 

3 3 

Reg. No. 5374 - R/F 68701 - Valor ~ 90.00. 
Luis Roberto Briones, Milagros Valladares de 

Briones, solicitan adopción del menor Gilberto. 
Quien se crea con derecho opóngase término 

de Ley. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

ocho de Septiembre de mil novecientos setenta y 
cinco. - Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero 
Civil de Distrito. -

a s 

Donaciones de Solares Municipales 
Reg. No. 5425 :-- R/F 3261 - Valor Cf 45.00 
Luis Rodríguez Rugama, solicita dónesele so

lar Municipal urbano Esquipulas, limitado: Nor
te, solar, Bernarda Góngora; Sur, Secundino 
Montoya; Oriente, Lina Rodríguez; Occidente, 
Guadalupe Montoya. 

Opónganse. 
Alcaldfa. Esquipulas, tres Sep~embre, mil no

vecientos setenticinco. - Ramón Montoya Soza, 
Alcalde Municipal. 

3 1 

Reg. No. 5371 :- R/F 45100 - Valor CS: 30.00 
Emelina Matamoros Garcia, solicita donación 

solar urbano, Barrio "La Virgen", siete varas 
frente, cuarenta fondo, Municipal, lindante: Orien
te, Avenida; Occidente, Timoteo Gutiérrez; Nor
te, Fermin Centeno; Sur, Leonarda Barba. 

Opóngase quien se crea con derecho. 
Alcaldia. Municipal. Matagalpa, cuatro de Ju· 

lio de setehticinco. - Carmen Leiva de Cerna, 
Alcalde Municipal. - Leandro Delgado Méndez, 
Sri o. 

1 
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